
'Arr:rlyrr ü:r*r,rl +{: lt ¡-{rc¡¡ir
NOTIF]CACIÓN DE ADJUDICACIóN

COM PRA M EN OR AG N-DAF-CM -2022-0028

Este proceso de compra inició eldía trece (13)de julio (07) de2022, mediante invitación directa en elPortal

de Compras y Contrataciones a empresas que suplan los requerimientos de esta compra, para que

participen en este proceso de referencia AGN-DAF-CM -2O22-OOZ}, para la ADQUISICIÓN DE

MATERIALES PARA EL DEPARTAMENTO DE CONSERVACTóN DOCUMENTAL DE ESTE ARCHIVO

GENERAL DE LA NACIóN.

Los oferentes invitados al presente proceso de Compra Menor fueron: "POLYSTONE SRL. COMERCIAL

DNW SRL, Askar Group SRL.

El día veintiuno (21) de Julio (07) de 2022 se procedió al cierre de recepción y apertura de las ofertas

técnicas y económicas, correspondientes a los Oferentes participantes en este proceso de compra menor.

Los oferentes que presentaron ofertas al presente proceso de Compra Menor fueron:

Considerando: el Artículo 26 de la Ley 340-06 de Compras y Contrataciones Públicas el cual establece lo

siguiente: "ART.26: La adjudicación se horá a favor del oferente cuyd propuesta cumpla con los requisitos y

sea calificoda como la más conveniente paro los intereses instituclonales y del país, teniendo en cuenta el

precio, la colidod, lo ldoneldad del oferente y demás condiciones que se estoblezcan en la reglamentoción,

de acuerdo con las ponderaciones puestds a conocimiento de los olerentes a través de los pllegos de

condicíones respectivos".

Vistas, las Propuestas técnicas y económicas presentadas por los oferentes participantes.

Vistas, las recomendaciones del departamento técnico.

Visto, el lnforme Final emitido por el Portal Transaccional.

Visto, el cuadro comparativo de las ofertas recibidas.

Visto, los "Criterios de Evaluación y Adjudicación" de las especificaciones técnicas donde se establece que la

adjudicación será por ítems.

No. Proveedor Monto de la oferta
I POLYSTONE, SRL 465,510.00
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ADJUDICACIÓN

Se emite lo siguiente: Adjudicar, como al efecto se adjudica a: "POLYSTONE, SRL.", por cumplir con las

espec¡ficaciones técnicas y presentar la oferta más conveniente a los intereses de la institución, bajo las

condiciones indicadas en el documento base del proceso de Compra Menor.

El monto adjudlcado a: "POLYSTONE, S.R.L", asciende a la suma de: Cuatroclentos sesenta y cinco mil
quinientos diez pesos con 00/100 (RDS465,510.00).

Hacemos de conocimiento público que la compra menor AGN-DAF-CM-2022-0028 para la "ADqU!S¡C¡óN

DE MATERIALES PARA EL DEPARTAMENTO DE CONSERVAqóN Y SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE

ARCHIVO GENERAT DE LA NACIóN" ha sido adjudicada por el Departamento de Compras, en base a las

recomendaciones emitidas por la Comisión Evaluadora del AGN y de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 26 de la ley 340-06, al siguiente oferente: "POLYSTONE, S.R.L,", habiendo cumplido con las

disposiciones establecidas en este proceso.

Hacemos esta publicación el veintiocho (28) del mes de Julio (07) del año 2022.

k
Por Dpto. Administrativo y Financiero

SUPLIDOR: POLYSTONE, SRL, S.R.L. 1L3O927251)

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO
ITBIS TOTAL RDS

3
Unidades de Cellophane Tape
Removal Kit (espátula térmica)

12 17,500.00 37,800,00 247,800.00

8
Brochas japonesas Nirobake 5 %,

7116,1
4 12,000.00 8,640.00 56,640.00

1,4 Galones de Etanol al 95% 30 4,550.00 24,570.00 161,070.00

Total RDs 465,510.00

lván Pérez Bonilla

Por Dept. Planificación y Desarrollo
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